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RESOLUCIÓNNÚMERO       gr;'   S       il  DE2021

`"Por la cual se deroga la Resolución 174 de 2021  y se modifióa la Resolución 146 de 2021"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATAclóN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-
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CONSIDERANDO:             ]
1

Que el artículo  115 de la Ley 489 de  1998,  establece que el representante legal de la entidad
podrá crear y organizar con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo,  con
-'   J::-JJ-_J._.__l_.-'__   ._____±_'__'__     _'_,    _   _   _el fin de atender las  necesidades del servicio y cumblir con

:ue:`[:

cia y eficiencia  los  objetivos,

o los organismos y entidades

políticas y programas de la entidad.

Que el artículo s del Decreto 2489 de 2006, establece que,
perienecientes a la Rama Ejecutiva del Orden Nacional,  "Í..J o/een grt/pos /.nfemos-de fraba/.o,
'£a.:ntfeugnrc;oC;óe;sdqeu¡e°.Sdemt.:SrmT%e:e°,Pa°cf:ág;eerc%faecr;o9:,aí:suací:°a,(e4!e:Spa/reiandróe;ácd¡eosnt:ndaads°:oanceu,m!;!ra

de la cual dependen jerárquicamente".                   .                             .  \i,

Que, dentro de las funciones. de la Dirección General de la Unidad, establecidas en el numeral
16  del  artículo  10°  del  Decreto  Ley 4170  de  2011,  se  dispone  "Crear,  organ/.zary confomar
comité.s:  cpmis.io.nes y. grupps internos de trabajo, tenie.ndo en cuenta la e-strucíurá interna,  las
npcpsigades del servicio y los planes y programas trazados para el adecuado funcionamíento
de la Agencia".

3::reT:d|,32t3edDee?áe|tg,::oé:ee:fagpd,:nTaazeopdeers2oonlaz,d::fiAcga:dnoci:aÑcá:::nea|t:ep?roTt:adt,:cfóen,
Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que   mediante   el   Artículo   1°   del   Decreto.1822   del   7   de.óctubre   de   2019,   se   modificó
parcialmente la estructura de la Agencia  Nacional de Contratac:ión  Pública -Colombia Compra
Eficiente-,  se creó la Subdirección de Estudios de Mercado y Abastecimien{o  Estratégico y se
le asignaron funciones.

Que  mediante  Decreto  1182 `del 28 de agQsto de .2020,  s'e ám
Agencia  Nacional  de  Contratación  F'ública`-Colombia  Compra
cual incrementó la planta de empleos a un total c!é`14.2 cargos.

íÉif:
Ia  plan{a  de  personal  de  la

ciente-,  en  104  empleos,  lo

g::tr:%c%:dpúg,:c:a_Rceos,:,#%¡¡o:nc2:+pdr:,É3cgeent,.::;u%::ód%rE§:g,¡[atefngoesncíae¥raacj:jno:,,::
asignó funciones y dictó otras disposiciones..                                         i

Í:les asignó funciones y dictó otras disposiciones..   ~.                          ¡i
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Que  por  medio  de  la  Resolu.ción  212  del  30  .de  octúbr.e.de
Contratación  Pública -ColorTibia  Compra  Efíc!ente-,` gon.formó

Entidad.

020,  la  Agencia  Nacional  de
s  grupos  internos  de trabajo,
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adminis{rativo  en  el  que  s.e  consigne  la  Distribución. de  los  cargos .de  la  Planta  Global  de  la
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Continuación de la Resolución-"Por la cual se deroga la Resolución 174 de 2021  y se modifica la
Resolución.146 de 2021 "

Que  mediante  Resolución  062 del 2  marzo de 202.1, .se sustituyó y derogó  la  Resolución  211
del  30 de octubre de 2020,  con fin de crear el.grupo  interno de trabajo "Seguimiento,  Cifras y
Estadísticas de la TVEC".

Que  mediante  Resoiución  O76 dei  10 marzo dé.2o2i ,  se éustituyó y derogó  ia  Resoiución  O62
del 2 de marzo de 2021, con fin de modificar la co.nformación de los grupos internos de trabajo,
en la Subdirección de Negocios.

Que mediante  Resolución  127 del  12  mayo de 2021,  se modificó el  ariiculo  17 del  CAPITULO
IV de  la  resolucio

'n  076  de  2021,  "Por la  cuál  sé  modifica  la  conformación  de  grupos  internos
de  trabajo  en  la Agencia  Nacional  de  Contratación  -Colomb ia  Compra  Eficiente-  y  se  dictan
otras disposiciones".

Que mediante  Resolución  146 del  2 de junio de 2021,  se modificó  la conformación  de grupos
internos de trabajo en  la Agencia  Naciona de Contratación -Colombia Compra  Eficiente- y se
dictan otras disposiciones".

Que mediante Resolución  174 del 30 de junío 'de 2021  se modificó la Resolución 146 de 2021.

Que,  por necesidades del servicio,  se hace necesario actualizar la conformación de los grupos
internos de trabajo de la Dirección General.

Que, en mérito de lo expuesto,

R E S U .E L V E:

A;F(T'lcuLO 1®. Modifíquese el. CAPITULO 1 de la Resolución 146 de 2021  el cual quedará así:CAPITULO1,

DE LOS GRUPOS DE TRAARTÍCULO2°.EIGrupointernodet BAJO DE LA DIRErabajodeComunCCIÓN GENERALicacionesEstratégicas,   estará

conformado por los siguientes cargos:

ARTÍCULO  3o.

Denominación Código Grado No de cargos

•cas  y  Asuntos

Gestor T1 11 02 (DOs)

Analista T2. 04. 01  (Uno)

Técnico Asistencial •'01 10 01  (Uno)

Técnico Asistencial 01 .07 01  (Uno)

Total 05(Cinco)

EI  Grupo  interno  de  trabaj.o  de  Planeació.n,  Políticas  Públ
Internacionales, estará conformado por los sigiiiente's cargos:

Denominación Códi9O Grado No de cargos
Experto G3 5 03 (Tres)

Analista T2 .06 01  (Uno)

Tota I 04 (Cuatro)
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Continuación de la  Resolución "Por 13 cuel se.deroga la Resolución  174 de 2021  y se modifica  la

Resolución  146 de 2021"
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------___

Artículo  2°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  modifica  las
disposiciones  que   le  sean  contrarias,   en  especial  la   Resolución   146  de  2021   y  deroga   la
Resolución  174 de 2021.

DadaenBogotáD.C.,alos,        28   JUL  2021

COMUNIQUESE Y CÜMPLASE

Aprobó:     Claudia  ximena  LÓpez  pareja  aj

Revisó:     Claudia ximena  López pareja ".

Proyectó: Valeska Medellín  Mora
YM'
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